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Entre los suscritos, de una parte, CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 74.371.098 de Duitama, en calidad de Alcalde Local de San Cristóbal, en virtud del nombramiento 
realizado por el Alcalde Mayor de Bogotá, D.C., mediante Decreto N° 238 del 17 de julio de 2024, debidamente 
posesionado mediante Acta de Posesión No. 246 del 18 de julio de 2024, quien actúa como ordenador del gasto 
en nombre del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SAN CRISTOBAL, como consecuencia de la 
delegación de la capacidad para contratar otorgada por el Decreto 374 y 768 del 21 de junio de 2019, decretos 
expedidos con base en lo dispuesto en el Decreto ley 1421 de 1993, modificado por la Ley Orgánica No. 2116 de 
2021 y el Decreto Nacional No. 2116 de 2021 y el decreto nacional No. 1083 de 2015, modificado y adicionado 
por el Decreto No. 648 de 2017, quien en lo sucesivo, se denominará EL FONDO y por la otra, ANA MARÍA 
VELÁSQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.256.482, quien actúa en su calidad de gerente 
financiera y administrativa de la CORPORACIÓN ROTORR–MOTOR DE INNOVACIÓN, entidad 
estatal descentralizada indirecta de participación pública mayoritaria, sin ánimo de lucro, identificada con NIT 
901.699.676-7, quien en adelante se denominará Rotorr, y conjuntamente las partes, obrando dentro del convenio 
FDLSC-CNVI-805-2025, hemos convenido suscribir a través de la plataforma transaccional del SECOP II 
MODIFICACION No. 1 consistente en ACLARACIÓN al convenio FDLSC-CNVI-805-2025, previas las 
siguientes consideraciones: -1. Que el día TREINTA (30) de OCTUBRE de 2025, se suscribió el convenio FDLSC-
CNVI-805-2025, cuyo objeto es: “AUNAR ESFUERZOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS 
INICIATIVAS PRIORIZADAS EN LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS, ORIENTADAS A LA 
PREVENCIÓN DEL FEMINICIDIO, LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, SEXUAL Y OTRAS 
VULNERACIONES, ASÍ COMO AL FORTALECIMIENTO DE LAS ESTRATEGIAS DE CUIDADO 
Y LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES, NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y 
SUS FAMILIAS. DICHAS ACCIONES SE DESARROLLARÁN MEDIANTE ACTIVIDADES 
PEDAGÓGICAS, RECREATIVAS, DEPORTIVAS Y FORMATIVAS, JUNTO CON PROCESOS 
COMUNITARIOS DE SENSIBILIZACIÓN, FORMACIÓN, FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 
LOCALES Y PROMOCIÓN DE DERECHOS, EN EL MARCO DEL PLAN DE DESARROLLO LOCAL 
“SAN CRISTÓBAL, TERRITORIO DE OPORTUNIDADES, CAMINA SEGURA”, CON ENFOQUE 
TERRITORIAL, DIFERENCIAL E INTERSECCIONAL”. -2. Que el plazo inicial para la ejecución del 
contrato se fijó por el término de siete (7) meses, contados a partir de la suscripción del acta de inicio lo cual se 
surtió el día doce (12) de noviembre de 2025 previo perfeccionamiento y cumplidos los requisitos para su legalización, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 148 del Decreto Ley 1421 de 1993 y 41 de la Ley 80 de 1993, con fecha de 
terminación inicial el día once (11) de junio de 2026. -3. Que el valor del convenio  inicial se pactó en la suma de TRES MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($3.479.197.659). Dicho valor incluye todos los impuestos, tasas y demás contribuciones 
a que haya lugar, el cual provendrá del presupuesto oficial asignado y de los recursos acordados con la entidad pública 
contraparte, sin que en ningún caso pueda superar el monto definido para el presente proceso de selección.  El aporte del 
FDLSC será de TRES MIL CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS $3.168.176.696 y, el aporte de Rottor en especie será de TRESCIENTOS 
ONCE MILLONES VEINTE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS $311.020.963, conforme en la 
propuesta presentada-4. Que en el estudio previo del Convenio interadministrativo numeral 8.3 se estableció la 
forma de pago de la siguiente manera respecto de los porcentajes de los cinco (5) pagos contemplados: 
 

• El primer pago será del 20%, contra avance físico del 20%. y para ello el operador deberá entregar a la alcaldía local los 
siguientes medios de verificación: correspondientes a la etapa de alistamiento acta de conformación de comité técnico, 
cronograma de trabajo, fichas metodológicas para cada componente, piezas publicitarias de convocatoria, definición de 
lugar en el cual se implementará el curso de conducción, acta de aprobación hojas de vida, presentación pública en la JAL 
y ante la comunidad. Para realizar el primer pago para lo cual debe entregar la siguiente documentación:  
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• El segundo pago será del 30%, contra avance físico del 30% y estará sujeto a ejecución y avance de actividades de acuerdo 
con el cronograma aprobado por la supervisión del convenio, los medios de verificación señalados en los anexos técnicos y 
el cumplimiento de cada una de las obligaciones contractuales.   

• El tercer pago, será del 30%, contra avance físico del 30% y estará sujeto a ejecución y avance de actividades de acuerdo 
con el cronograma aprobado por la supervisión del convenio, los medios de verificación señalados en los anexos técnicos y 
el cumplimiento de cada una de las obligaciones contractuales.  

• El cuarto pago, será del 10%, contra avance físico del 10% y estará sujeto a ejecución y avance de actividades de acuerdo 
con el cronograma aprobado por la supervisión del convenio, los medios de verificación señalados en los anexos técnicos y 
el cumplimiento de cada una de las obligaciones contractuales.  

• El quinto pago, será del 10%, contra avance físico del 100% y estará sujeto a finalización de ejecución y cierre de 
actividades de acuerdo con el cronograma aprobado por la supervisión del convenio, los medios de verificación señalados en 
los anexos técnicos y el cumplimiento de cada una de las obligaciones contractuales. 
 

-5. Que en el CLAUSULADO COMPLEMENTARIO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 
FDLSC-CNVI-805-2025 en su cláusula DÉCIMA VALOR Y FORMA DE PAGO, por error de transcripción 
los porcentajes señalados anteriormente quedaron diferentes, por lo cual se hace necesario aclarar y ajustar la 
forma de pago conforme a lo establecido en el estudio previo. -6. Que según lo señalado en el artículo 45 de la 
ley 1437 de 2011 Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo señala; “Artículo 
45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente 
formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En 
ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar 
el acto. (…)”. En virtud de lo anterior, procede de oficio la entidad a corregir el error de transcripción presentado. 
-7. Que conforme al contenido de la Ley 80 de 1993, artículos 14 y 40, las Entidades podrán celebrar los acuerdos 
que permitan la autonomía de la voluntad dando cumplimiento a los fines estatales, en tal sentido y de acuerdo 
con las consideraciones previamente enunciadas. -8. Que el Manual de Contratación de la Secretaría de Distrital 
de Gobierno, señala en su numeral 16: “(…) Las modificaciones contractuales son las variaciones que puede tener un convenio 
durante su ejecución, por acuerdo entre las partes, o unilateralmente de acuerdo con lo contemplado en la Ley 80 de 1993; dichas 
modificaciones deberán constar por escrito, bien sea en documento suscrito por las partes o mediante acto administrativo. 
PARÁGRAFO: Bajo ninguna circunstancia se puede cambiar las condiciones iniciales del contrato sin el previo trámite y autorización 
correspondiente a una solicitud de modificación del contrato, la cual debe estar debidamente justificada por el supervisor y avalada por 
el contratista y nominador del gasto”. -9. Que la jurisprudencia se ha referido a posibilidad de introducir modificaciones en 
los Contratos (mutabilidad), que no afecten su esencia y su objeto, con el fin de garantizar que los mismos cumplan 
con su finalidad y evitar así un entorpecimiento en los servicios que brindan las distintas Entidades. -10. En efecto, 
la Corte Constitucional, en sentencia C-300 de 2012, recalcó la pertinencia de realizar modificaciones a los contratos 
en aras de garantizar la continuidad de los servicios a cargo de las Entidades, indicando que; “Por regla general, los contratos 
estatales pueden ser modificados cuando sea necesario para lograr su finalidad y en aras de la realización de los fines del Estado, a los cuales sirve el contrato.” -11. 
Que, conforme a lo anterior, las entidades podrán celebrar los acuerdos que procuren la ejecución del contrato derivados 
de la autonomía de la voluntad dando cumplimiento a los fines estatales, en tal sentido al considerar que esta 
modificación no genera perjuicio para la entidad, teniendo de presente las anteriores consideraciones y como 
quiera que de acuerdo con el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, en los contratos que celebren las entidades estatales 
podrán incluirse las modalidades, condiciones y en general, las cláusulas o estipulaciones que se consideren 
necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden público y a los principios 
y finalidades de la ley de contratación y a los de buena administración, por consiguiente las partes acuerdan: 
CLÁUSULA PRIMERA: ACLARAR los porcentajes  señalados en la cláusula DÉCIMA “VALOR Y 
FORMA DE PAGO”  del CLAUSULADO COMPLEMENTARIO DEL CONVENIO 
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INTERADMINISTRATIVO No. FDLSC-CNVI-805-2025, en el sentido de señalar los porcentajes de los 
cinco (5) pagos contemplados en el convenio, para que se establezcan de conformidad a lo señalado en el 
numeral 8.3 de los estudios previos, los cuales quedarán de la siguiente manera: 
 

• El primer pago será del 20%, contra avance físico del 20%. y para ello el operador deberá entregar a la alcaldía local los 
siguientes medios de verificación: correspondientes a la etapa de alistamiento acta de conformación de comité técnico, 
cronograma de trabajo, fichas metodológicas para cada componente, piezas publicitarias de convocatoria, definición de 
lugar en el cual se implementará el curso de conducción, acta de aprobación hojas de vida, presentación pública en la JAL 
y ante la comunidad. Para realizar el primer pago para lo cual debe entregar la siguiente documentación:  

• El segundo pago será del 30%, contra avance físico del 30% y estará sujeto a ejecución y avance de actividades de acuerdo 
con el cronograma aprobado por la supervisión del convenio, los medios de verificación señalados en los anexos técnicos y 
el cumplimiento de cada una de las obligaciones contractuales.   

• El tercer pago, será del 30%, contra avance físico del 30% y estará sujeto a ejecución y avance de actividades de acuerdo 
con el cronograma aprobado por la supervisión del convenio, los medios de verificación señalados en los anexos técnicos y 
el cumplimiento de cada una de las obligaciones contractuales.  

• El cuarto pago, será del 10%, contra avance físico del 10% y estará sujeto a ejecución y avance de actividades de acuerdo 
con el cronograma aprobado por la supervisión del convenio, los medios de verificación señalados en los anexos técnicos y 
el cumplimiento de cada una de las obligaciones contractuales.  

• El quinto pago, será del 10%, contra avance físico del 100% y estará sujeto a finalización de ejecución y cierre de 
actividades de acuerdo con el cronograma aprobado por la supervisión del convenio, los medios de verificación señalados en 
los anexos técnicos y el cumplimiento de cada una de las obligaciones contractuales. 

 
CLAUSULA SEGUNDA: Las demás condiciones y obligaciones del convenio se mantienen vigentes sin 
modificación alguna. CLAUSULA TERCEA: El presente documento hace parte integral del contrato 
electrónico FDLSC-CNVI-805-2025, y se perfeccionará con la aceptación de las partes a través de la plataforma 
transaccional SECOP II. 

 
Proyectó: Julian López Velandia- Abogado de Contratación. CPS-019-2025 
Revisó: Wilmer Fernando Pinzón- Abogado de contratación CPS-024-2025  
Revisó: José Mauricio Barragán Moreno – Abogado de Despacho CPS-031-2025 
Aprobó: Carlos Hernando Macias Montoya- alcalde Local de San Cristóbal 
 


